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Portafolio De Servicios:
para el logro de sus objetivos, la First Need Fundation Ong desarrolla directamente o en convenio con entidades publicas o 
privadas los siguientes programas y servicios:

1). Promoción De La Diversidad Cultural Y Étnica
a)investigacion, difusión y defensa de los derechos fundamentales de las comunidades indígenas y afrocolombianas en materia de 
identidad, autogobierno, territorio, cultura, usos y costumbres ancestrales, medio ambiente y desarrollo sostenible.
b)apoyo a los grupos étnicos del país en la elaboración, tramite ante las instancias pertinentes
y ejecución de proyectos productivos, laborales de vivienda, educación, salud y demás servicios para el bienestar individual y 
colectivo.
c) propender por la autonomía de los pueblos indígenas y tribales a nivel político, económico, social y cultural.
d)proponer, ejecutar o cooperar con programas para la atención integral de las comunidades indígenas desplazadas para 
lograr su estabilización, recuperación psicosocial y económica, en espacial mediante programas de orientación jurídica, 
vivienda de interés social, acceso a la salud y la educación y proyectos productivos asociativos de generación de ingresos.

2). Atención Integral A Grupos Vulnerables
a) promover y colaborar en el diseño y ejecución de programas de atención para el adulto mayor en la perspectiva de 
restablecer y garantizar condiciones adecuadas de estabilidad psicosocial y económica.
b)promover y ejecutar planes y programas de protección y atención integral al menor de edad, velando por la promoción, 
defensa y respeto de sus derechos fundamentales a la adecuación, deportes y aprovechamiento del tiempo libre, cultura, 
alimentación y trato digno.
c) promover y patrocinar planes y programas de resocializacion para población de vulnerabilidad, violencia y exclusión social.
d) desarrollar programas de atención prioritaria y acciones armativas para la mujer desamparada, viuda y cabeza de familia, 
promoviendo el respeto de sus derechos y luchando contra la violencia y la discriminación en todas sus formas
e) organizar, desarrollar o colaborar con programas  de lucha contra la violencia intrafamiliar de atención a las victimas del 
maltrato y restablecimiento del derecho.
f) participar en los planes que se formulen para la atención integral a la población desplazada por la violencia, su atención 
psicosocial y recuperación económica.
g) desarrollar programas de mejoramiento nutricional, restaurantes escolares y comunitarios y todos aquellos proyectos 
orientados a garantizar una dieta y alimentación adecuada para las familias y comunidades.

3). Divulgación Y Defensa De Los Derechos Humanos Y El DIH 
a)formación de competencias ciudadanas en derechos humanos, participación, convivencia y solución pacica de conictos entre 
las personas y comunidades.
b) organizar y promover acciones que permitan el control social a la gestión y el uso de los recursos públicos en los ámbitos 
nacionales y territorial.
c) promover acciones que permitan la plena aplicación del derecho internacional humanitario, la desvinculación de menores de 
edad a los grupos insurgentes, las acciones de prevención de las minas antipersona y al atención a las victimas
d) establecimiento de observatorios y sistemas de información DH - DIH para mejorar el diagnóstico y la formulación 
de´politicas de solución a problemática local, regional y nacional
e) realizar investigaciones y contribuir con las entidades ociales responsables en la formulación de políticas, la elaboración y 
ejecución de programas y proyectos de difusión y defensa  de DH - DIH

4). Servicios A La Comunidad:
a) fortalecer las relaciones entre el estado y las comunidades y gestionar ante  las ramas del poder publico y las instituciones 
ociales la efectividad de los intereses y derechos sociales y políticos, en especial de los pueblos indígenas, tribales y 
afrocolombianos.
b) patrocinar y estimular mediante premios o apoyo económico las iniciativas que benecien a la comunidad sin distingos 
políticos, sociales, raciales o religiosos.
c) cooperar con el diseño y ejecución de los programas internacionales que benecien a nuestro conciudadanos y a nuestro 
país.
d) colaborar con todos los planes que benecien a la comunidad en su bienestar, progreso y desarrollo social, cultural, 
deportivo y económico
f) difundir labores cívicas y comunitarias con cualquier entidad publica o privada
g)fomentar la solidaridad entre las comunidades y contribuir al éxito de la descentralización administrativa contemplada en la 
ley

5). educación Y Fortalecimiento De Competencias Ciudadanas Y Productivas:
a) diseñar y ofrecer programas de educación y capacitación formal e informal organizados en currículos exibles 
fundamentados en una concepción integral de la persona y la sociedad, con el objeto de complementar, actualizar, suplir 
conocimientos y formar a las personas, comunidades y organizaciones en aspectos académicos o laborales acordes con sus 
necesidades de trabajo e ingreso.
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